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Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en los meses de Diciembre, puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.

1. INTRODUCCIÓN
·  A todos los Camaradas de todas las Fuerzas, Presos Políticos.
·  A los Presidentes de Promoción.
·  A los Delegados y otros representantes de Promoción.
·  A los Delegados en el Interior del País.
·  A todos los Camaradas de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias.
·  A todos los Familiares, Amigos y Compatriotas.

----------------------------------------------------------------------------------------------
Estimado Camarada y Amigo

Como cada año, transitamos el período de recogimiento, de oración, de reflexión, de esperanzas y de reencuentro.

Los integrantes de la Unión de Promociones deseamos estrechar en un fuerte abrazo a todos, principalmente a los Camaradas Presos Políticos, pertenecientes a las distintas Fuerzas, que desde la inconstitucional e ilegítima privación de su libertad, continúan ofreciendo un abnegado testimonio a la Patria.

Nuestro compromiso asumido aquel 29 de Mayo de 2005, de actuar firme, constante y decididamente no flaqueará y la misión auto-impuesta será cumplida, en el marco del respeto a la Constitución Nacional y a las demás Leyes; por la República, la democracia, el respeto a los derechos de los ciudadanos, la igualdad ante la Ley y el conocimiento de la verdad histórica completa, acerca de la guerra contra el terrorismo subversivo que debió afrontar la Nación toda, en las décadas de los años ‘60 y ‘ 70.

Cada uno de nuestros Camaradas, Presos Políticos es la razón misma de nuestra existencia.

Que la nueva llegada del Niño de Belén les renueve la fe, les otorgue la firmeza y fuerza necesarias para continuar en esta lucha, a la espera que la verdad, la justicia, el derecho, la equidad y la razón de los hechos, derroten a la falsedad y la cobarde mentira instalada sobre la sociedad argentina.

Unión de Promociones.
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Días 06 y 07 de Diciembre de 2010
Continuación de recorridas por el Exterior del País

Continuó la recorrida informativa por el Exterior del País, donde un representante de la Unión de Promociones, ofreció sendas exposiciones para dar a conocer la situación actual en la República Argentina, respecto de la materia que ocupa a la UP, las acciones desarrolladas, aquellas emprendidas y las previsiones adoptadas en cuanto a la evolución jurídica de las causas judiciales a las cuales se enfrentan los Presos Políticos de la Guerra Contra el Terrorismo Subversivo ( GCTS ) en nuestro País.
Las actividades se desarrollaron en los siguientes lugares y oportunidades:

Santiago de Chile
· Lunes 06 Dic 10
Asamblea de cierre del año en la sede de UNOFAR.
· Organizador: Unión de Oficiales en Retiro de la Defensa Nacional. (UNOFAR).

· Asistentes: Oficiales de las 3 Fuerzas Armadas de Chile, Carabineros, familiares y allegados.

· Martes 07 Dic 10
Conferencia en el Hotel Director.

· Organizador: Cruzada de Reconciliación Nacional. ( CREN ).

· Asistentes: Oficiales de las 3 Fuerzas Armadas de Chile, esposas de Presos Políticos, Profesionales civiles, familiares y allegados.

· Observación: Se agrega copia de la Gacetilla a través de la cual las autoridades de la CREN convocaron a la citada conferencia:
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La Unión de Promociones llega a Santiago de Chile
Un representante de la Unión de Promociones del Ejército Argentino brindará una charla el próximo 07 DIC 10 para dar a conocer puntos de vista respecto de temas trascendentes. Invitan a todos aquellos que estén comprometidos en reivindicar la verdad histórica completa, a asistir gratuitamente al Hotel Director (Vitacura 3600) a las 19:00 horas.

Estimados Amigos y Camaradas:

El día 07 de Diciembre de 2010 a las 19:00hrs., un representante de la Unión de Promociones del Ejército Argentino, estará en Santiago de Chile para contactarse con aquellos que deseen:

· Sumarse para concretar acciones tendientes a reivindicar la historia de manera completa, a partir de la experiencia adquirida en la República Argentina.

· Apoyar el esfuerzo de quienes batallan por estar junto a las víctimas del terrorismo subversivo que asoló nuestros Países, sus familiares y sus amigos.

· Reforzar, desde nuestra perspectiva, la lucha de aquellos que buscan construir una Patria plural, pacífica, unida y concordante.

· La Cruzada por la Reconciliación Nacional (CREN) y la Unión de Promociones (UP), los invitamos a participar de esta reunión. En ella les comentaremos sobre lo que se ha realizado hasta el presente y sobre los proyectos que se están impulsando. Tenemos la certeza de que les sorprenderán los avances logrados, aún para aquellos que acostumbran seguir de cerca nuestro accionar, a través de las Páginas WEB. Todo ello, apuntando a intercambiar experiencias, aunar proyectos, afianzar el accionar conjunto en pos de objetivos similares.

· Se presentará material bibliográfico que es producto del esfuerzo de muchas personas y organizaciones que acompañan el trabajo de la Unión de Promociones. Demostración, además, de un universo participativo y comprometido que supera ampliamente el colectivo de la propia Organización.

· Para estar previamente informados sobre los propósitos y tareas de la Unión de Promociones y los de otras ONG que acompañan, desde su propia diversidad y características, les sugerimos ingresar a la Página WEB, a través de cualquiera de las siguientes direcciones: www.uniondepromociones.org / www.uniondepromociones.com
Los esperamos.

Continuación de recorridas por el Interior de la República Argentina
El antedicho representante de la Unión de Promociones realizó también una recorrida informativa por la ciudad de Mendoza. Durante la misma y en cuanto a la materia que ocupa a la UP, trazó también un panorama general en el País, dio a conocer las acciones desarrolladas, aquellas emprendidas y las previsiones adoptadas en cuanto a la evolución jurídica de las causas judiciales a las cuales se enfrentan los Presos Políticos de la Guerra Contra el Terrorismo Subversivo (GCTS) en nuestro País.

La actividad se desarrolló de acuerdo al siguiente detalle:

Ciudad de Mendoza
· Viernes 10 Dic 10
Exposición.
· Organizador: Centro de Oficiales Retirados de las FFAA Mendoza. (CORFAM).

· Asistentes: Oficiales y Suboficiales en situación de Retiro del EA, Ex - Liceístas y allegados.

· Especial atención: Constitución de una nueva Delegación.

· A partir del registro paulatino y creciente de Personal Militar en situación de Retiro (Oficiales y Suboficiales) que se va produciendo en la Ciudad de Mendoza, una vez finalizada la exposición, el representante de la UP designó como titular de la UP – Delegación Mendoza, al Coronel (R) Julio Celestino DELUCCHI, la cual quedó formalmente constituida a partir de la fecha indicada.
· Es menester destacar que la citada organización se constituye en la 2da Delegación del País, a partir de la creación de la UP – Delegación Rosario, primera organizada y creada como tal, el 17 de Diciembre de 2008.
· Día Martes 14 de Diciembre de 2010
La Unión de Promociones adhirió e invitó al acto público que organizó Hijos y Nietos de Presos Políticos, durante el cual se manifestó frente a los Jueces la exigencia a fin de que cumplan con su deber de impartir Justicia, observando y haciendo observar nuestra Constitución Nacional, conforme al juramento que prestaron al asumir sus funciones.
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La convocatoria se produjo debido a la gravísima situación por la que atraviesan los hasta hoy 1.008 Presos Políticos, que se encuentran privados de todas las garantías constitucionales.
El mismo se desarrolló a las 11 horas del citado día, frente a los Tribunales de Comodoro Py , en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
· Área Jurídica
· Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia
· Jueves 16 Dic 10
Los integrantes de la Asociación, efectuaron la Asamblea y Balance de cierre de actividades del año en curso. La actividad se realizó en el San Juan Tennis Club
Asistieron más de 100 personas, entre las que se encontraban representantes de ONG, Instituciones allegadas e invitados especiales.

Habló al público su Presidente, el Dr. Alberto Solanet, cuyas palabras se transcriben seguidamente.
También lo hizo el Dr. Gerardo Palacios Hardy, destacando la labor que realizan de los Defensores Oficiales del Interior del País en defensa de los presos políticos.

· Palabras del Presidente, Dr. Alberto Solanet
Amigos:

El fin del año es el momento de dar gracias. Gracias a Dios, en primer término, por cuanto a Él le debemos todo lo bueno que hemos recibido, y a Él encomendamos nuestra lucha y esfuerzos, en conciencia que los buenos resultados solo de Él dependen. Somos concientes que nuestro emprendimiento es difícil. Así dijimos en nuestra presentación, recordando al Quijote “Quita Sancho y ponte en oración, que voy a enfrentar fiero y desigual combate”. Vaya si es duro y desigual. Hoy tenemos la certidumbre de que es tal cual como lo anticipábamos, pero podemos afirmar, con legítimo orgullo, que no hemos bajado los brazos. La memoria que acaba de leerse, en apretada síntesis, refleja la realidad de lo que estoy diciendo.

Gracias a quienes semana a semana, han visitado las cárceles llevando a los presos una voz de esperanza y un abrazo fraterno, que encarna el agradecimiento de todo argentino bien nacido a quienes están padeciendo tan injusto encierro, por haber defendido a la patria, y que hoy, soportan la prisión, con la misma dignidad y entereza con que prestaron su servicio activo.

A estos últimos vaya nuestro especial agradecimiento por su valioso testimonio que nos resulta tan difícil transmitir en toda su dimensión.

Gracias a quienes nos han apoyado en nuestra gestión, a las distintas organizaciones de militares retirados, que nos han acompañado con información, consejo y logística, sobretodo en nuestros viajes a Rosario, Córdoba, Salta, Tucumán, Corrientes, Resistencia, San Rafael y Mendoza. Sin desmerecer a nadie, no puedo dejar de mencionar al Coronel Guglielmone, esforzado organizador de todas estas visitas.

Gracias a las corajudas señoras encabezadas por Cecilia Pando que nos han transmitido constantemente ánimo para seguir adelante.

Gracias a nuestros socios médicos, que distrayendo su valioso tiempo nos han dado una importantísima asistencia para evaluar las condiciones de salud de los presos, en orden a las denuncias que tenemos iniciadas.

Gracias a quienes  han contribuido para sufragar nuestros gastos extraordinarios, como la publicación de la solicitada en La Nación.

Gracias a todos los socios que nos acompañan, a quienes especialmente les pedimos que redoblen el compromiso con la causa y continúen sumándose a las visitas a las cárceles y la concurrencia a las audiencias orales que tanto gratifican a los presos, cuando tienen que soportar el escarnio al que los someten los jueces corruptos, los testigos falsos, y la ominosa presencia de las agrupaciones llamadas de “derechos humanos”.

Gracias a los integrantes de la “Mesa Chica” con quienes semana a semana compartimos la responsabilidad de cumplir con los objetivos que nos hemos trazado. Gracias también a nuestra abnegada secretaria, Patricia Junor, quien tiene a su cargo la pesada tarea de ser nuestro apoyo administrativo.

Señores: enfrentamos un fiero y desigual combate, en una argentina degradada, cuyo proceso de descomposición se acentúa día a día. Los últimos acontecimientos son suficientemente elocuentes en ese sentido. La anarquía ya es un hecho. La situación de violencia, no será ajena a los manejos de la propia izquierda revolucionaria que convive con el poder. El retiro de la policía, cuando el parque había sido desalojado, que inmediatamente fue nuevamente ocupado, es por demás sintomático. Simultáneamente la presidente cercada por las Sras Bonafini y Carlotto, lo cual ya es todo una proclama, peroraba acerca de la democracia, la paz y la tranquilidad de los argentinos. En ese marco además estaba como invitado de honor el Juez Garzón, suspendido en España por prevaricador y coimero, devenido en fiscal de los derechos humanos. En esa misma perorata anunciaba la creación del Ministerio de Seguridad, a cuyo frente ubicó a quien, fiel al proyecto Gramsciano, demolió material y espiritualmente a las Fuerzas Armadas, y ahora, con la frialdad del verdugo, terminará con la Policía Federal, Gendarmería y Prefectura. A todo esto, casi toda la dirigencia política, parece estar preocupada en el rédito electoral que pueda obtener de esta catástrofe.

La invasión y ocupación de nuevos predios continuará sin pausa y organizadamente. Estos hechos van en la misma sintonía con la toma de calles, fábricas, colegios. Sin duda, la anarquía y sus consecuencias, es de las etapas más traumáticas del avance de la revolución.

Abel Posse, hace unos meses decía: “Alguien puede estar soñando con alguna convulsión nostálgico-revolucionaria que dejaría a nuestro gobierno ante los mismos dilemas y ambigüedades que vivió el famoso Kerenski, en 1917”.
No me puedo extender en los detalles de este verdadero incendio, que se enmarca en el proceso de la revolución  que padecemos. Lo hemos señalado muchas veces, si bien el proceso de degradación de la república viene de lejos, en la era kirchnerista se ha precipitado gravemente. El proyecto Gramsciano de reingeniería social, pensado por los grupos subversivos que perdieron la guerra por medio de las armas, encontraron en Kirchner un fiel  y astuto ejecutor, lo describieron en detalle, en el decreto 1086/05, denominado “Plan Nacional contra la Discriminación” emanado de ese bunker infeccioso que es el INADI.

Este “Plan Maestro” previó todo lo que hoy está en ejecución. El matrimonio homosexual, con lo que se ha asestado una bomba en la médula de la familia argentina; la polución en el alma de los chicos mediante los planes de educación sexual; el aborto, cuya despenalización está a las puertas. Está previsto concluir con la presencia y ascendiente de la Iglesia Católica, con medidas como la supresión de las Capellanías en las Fuerzas Armadas, supresión de los Crucifijos en establecimientos públicos, modificación del Art. 2° de la Constitución etc. También la promoción de un adulterado indigenismo, la ruptura con la tradición y cultura hispánicas etc., la reducción de las Fuerzas Armadas a su mínima expresión. La profundización de la canallesca y parcial visión de la historia y de los llamados derechos humanos.

Esta apretada síntesis y el repaso de algunos hechos, como la grotesca conferencia de prensa del Presidente de la Corte, Dr. Lorenzetti ante las Madres y Abuelas de Plaza de Mayo y el Dr. Garzón, donde manifestó que la política de Derechos Humanos, se profundizará y será política de estado.,  dan una idea de la magnitud de la crisis, política, institucional, moral y estructural que azota a la argentina.

Somos concientes que el injusto encierro de los  presos políticos forma parte del proceso descripto. Son víctimas de una  decisión política generada en el odio y la venganza y del total desprecio por la ley, con la indispensable complicidad de una justicia prevaricadora, comenzando por la cabeza, la Corte Suprema de Justicia, siguiendo por jueces, que, sin que les tiemble el pulso, firman sentencias y ordenes de prisión inmediata, traicionando principios fundamentales del derecho, ya que les consta que esos hombres son objeto de una rabiosa persecución política.

La solución de esta tragedia, consecuentemente, es política.

Resulta difícil encontrar un dirigente político con convicciones firmes, que denuncie con claridad esta situación y sea capaz de proponer políticas de estado ordenadas al bien común. Que prescinda de la fútil opinión de los asesores marketinistas, que aconsejan transitar por las vías del llamado progresismo, que no es otra cosa que el atavío de la revolución cultural. Acaba de decir Vargas Llosa, en un acertado juicio.

“Qué degradación política, qué degradación intelectual! Argentina y Venezuela, dos países extraordinarios vueltos pedazos por una sarta de demoníacos desquiciados!!!”

Señores, buscamos alertar a la sociedad argentina, en especial a sus dirigentes políticos, a la Iglesia, a los jueces honestos e imparciales que aún quedan, sobre la urgente necesidad de reaccionar con la fuerza de la ley y el orden, contra la acción destructiva de esta revolución cultural que padecemos. Debemos empeñarnos para que se restablezca un orden justo, soporte indispensable de la paz y la concordia.

Desde la Asociación instamos a no bajar los brazos, a no desanimarnos, a ratificar el compromiso con la patria, y como dijo alguna vez José Manuel Estrada.”Venimos a alarmar conciencias, a despertar dormidos, a reanimar pusilánimes, a enardecer espíritus, a vincular corazones: a disciplinar para las batallas del Señor”.
“Que Dios nos ayude”.
· Comentarios – Opiniones - Cartas
· “Suicidio argentino”
Fuente: Diario “La Nueva Provincia” (Bahía Blanca).

Autor: Abel Posse. (*)
Fecha: 12 de Diciembre 2010.

Sentimos que la Argentina ingresó en un clima negativo, de tensiones que no propician la buena convivencia ni aseguran la paz social. Hay un aire de violencia difuminada por las calles, desde la vergüenza de los domingos de fútbol y garrotazos hasta las bandas de matones y drogados adueñados de los barrios marginales ante la indiferencia gubernamental.
La Argentina tiene ya entre 800.000 y un millón de jóvenes calificados de ‘marginales estructurales’. Son carne para todo delito o vandalismo. Están al margen de la educación, de toda autoridad familiar, carecen de trabajo y de otra perspectiva existencial que no sea el nihilismo y la anarquía.
Con planes anémicos, se elude en realidad enfrentar este enemigo colosal del futuro argentino y de la paz social.
Ante esta evidente violencia difusa, todavía sin conducción, el gobierno y todos los sectores políticos deberían estar alertas y actuantes. Esta crispación evidente, este vandalismo descontrolado y no debidamente reprimido puede desbordarse y sorprender a las autoridades.

Algunos nostálgicos, revolucionarios con esquemas del siglo pasado, podrían ver en esos marginales, masas de maniobra para acciones violentas. Alguien puede estar soñando con alguna convulsión nostálgico-revolucionaria que dejaría a nuestro gobierno ante los mismos dilemas y ambigüedades que vivió el famoso Kerenski, en 1917, apretado entre sus flojeras revolucionarias y su realidad de dirigente burgués.

Si hablamos sin hipocresía, debemos observar que contra los militares se hizo más justicia de la debida –y esto es injusticia-. Se los discriminó judicial y jurídicamente, alterando uno de los fundamentos básicos del derecho (argentino y mundial): la no retroactividad de la ley, especialmente la penal.

Se anularon indultos con irritante parcialidad, al punto que asesinatos y estragos masivos causados por los insurrectos aparecen como actos no condenables, aunque hayan dejado un tendal de víctimas inocentes: empresarios, policías, militares y conscriptos.
También se fabricó una visión casera de los delitos de lesa humanidad (¡excluyendo al terrorismo!).

Ametrallar a conscriptos indefensos bañándose, como pasó en el ataque terrorista al regimiento de Formosa, es monstruoso y de lesa humanidad, sea que los asesinos hayan vestido uniforme o lo hayan hecho con boinas guevaristas como las que usaba Gorriarán Merlo.

Se negó a los oficiales toda exculpación por el juramento de obediencia y verticalidad ante sus mandos, principio básico de todas las fuerzas armadas del mundo, sin el cual sería imposible actuar y comandar en guerra. (¡Ojalá no le toque al presidente una policía o un ejército que algún día le diga: ¡’Voy a ver si tiro, déjemelo pensar!).
De modo que después de los juicios a las juntas militares y de tantas condenas. los que ejercieron la violencia por orden del Estado carecen de toda esperanza legal.

Los violentos del otro sector, con sus miles de atentados, reciben un trato inaceptable en sociedades civilizadas.

El gobierno fabrica una ilegalidad prêt-à-porter para condenar lo que considera la ilegalidad militar, que le parece insuficientemente castigada (y este matiz no viene del Derecho, sino de la ideología).

Esto hace que se desmorone el edificio legal desde sus bases romanas y germánicas e instaura un inédito caos, al afectar el rigor de la razón jurídica. 

Desde ahora, la ley a medida de la voluntad política dominante será una anomalía que podría extenderse más allá del tema de los años ‘70.
Esta es la base de una ilegalidad que pagaremos muy caro. Afectará a nuestra economía, a las inversiones, a las libertades productivas y creativas.. Y será un grave ataque a la Constitución: se abriría la puerta a un autocratismo seudodemocrático. Vivimos en un país desopilante, pese a las enfáticas declaraciones de la presidente de que volvemos a ser un país serio.

El gobierno constitucional, en 1975, ordenó a las FF.AA. aniquilar (sic) a la guerrilla, con la aprobación y la firma de sus máximos dirigentes, que pertenecían al mismo partido que hoy, treinta años después, apaña al residuo de subversivos, los destaca casi como personalidades morales, los acoge en el gobierno y hasta les paga una abundante indemnización por las molestias causadas…

A la vez, se busca mantener ilegítimamente encarcelados a los militares que cumplieron el mandato del gobierno peronista, logrando el cometido de desarticular –aniquilar (sic)– la guerrilla en apenas diez meses, cuando a comienzos de 1977 la dirigencia subversiva se estableció en el exterior, con admirable prudencia estratégica.

Nadie se volvió contra los que ordenaron esa aniquilación de la impopular guerrilla cumpliendo con la defensa del Estado agredido y adecuándose a lo escrito por Perón en ocasión del ataque al regimiento de Azul en 1974: a los terroristas hay que eliminarlos uno a uno, por el bien de la República.

Los oficiales y hasta los soldados son procesados y reprocesados en un ejercicio de venganza disfrazada de justicia.

Pero los comandantes políticos que dieron al Ejército la orden de aniquilar ni siquiera son contemplados. O todos o ninguno…

¿Cuántas renuncias de afiliación se produjeron en el peronismo de 1975 por ese decreto de aniquilación?. ¿Cómo puede hablarse de justicia sin la mínima coherencia?.
Nada indigna más que las asimetrías. Sin coherencia ni rigurosa igualdad no hay ley, pero tampoco hay paz. El gobierno se pone en una situación ilegítima. Se ubica fuera del orden jurídico constitucional, por más que reciba dóciles apoyos parlamentarios. A la violencia e inseguridad cotidiana se suma la división que nos causa el viaje de justicia-venganza hacia el pasado.

La violencia de los muertos acecha la paz de los vivos.

Una generación desgraciada y sepultada invade nuestro hoy y aquí. Empezamos a sentir el peligro de trasvasar el resentimiento de la generación pasada a la actual.
En la Argentina no se entiende la discreción ante el juicio del pasado que tuvieron países que sufrieron grandes hecatombes, con millones de víctimas. Son los casos de Rusia, Francia, Alemania, España, China, Italia, Japón. Se actuó con una justicia simbólica. En esos pueblos con experiencia de desdichas ancestrales saben que es necesario impedir que las generaciones nuevas se infecten con los odios de un pasado inexorable.

Permitirlo –o provocarlo, como en nuestro caso– equivale a fabricar y establecer un odio virtual, abstracto. Que en el plano histórico-político los vivos quieran vengar a sus muertos por medio de la justicia sería perverso e inútil. Equivaldría a agregar odio al odio y dolor al dolor.

En Nüremberg fueron condenadas 38 personas. Por lo de Hiroshima, ninguna…

Así se explican la conducta de los españoles después de la muerte de Franco y la de Adenauer en 1947 para superar el peso atroz del nazismo con una convocatoria para la reconstrucción de la demolida nación de todos.

De Gaulle suspendió venganzas contra los colaboracionistas y condonó la sentencia a muerte de Pétain, el aliado del nazismo ocupante.

Deng Xiaoping, aunque víctima él mismo y su familia de las atrocidades de la Revolución Cultural de Mao, evitó toda venganza, y hoy el retrato colosal de Mao preside la plaza de Tiananmen.

Los dirigentes de la Rusia post soviética, pese a 70 años de dictadura y al horror del Gulag, supieron respetar al glorioso ejército desde la interpretación nacional, no partidaria. Era el ejército de Stalin y Trotsky, pero era el heredero de Kutuzov, del triunfo sobre Napoleón en Borodino, de la gloriosa defensa de Moscú y Leningrado.

Ningún país repudió a su ejército por lo que le exigieron sus gobiernos.

Ni Francia por lo de Argelia, ni Alemania por las matanzas de Rusia, ni Rusia por las masacres de Polonia y Berlín, ni Estados Unidos por Hiroshima. Para bien o para mal, los ejércitos somos todos, los gobiernos somos todos.

Como afirmó Sartre, todos somos responsables de nuestra historia. ‘Soy tan responsable de la guerra como si yo mismo la hubiese declarado’. Por el bando subversivo debe decirse que transformar a los guerreros que jugaron con coraje su apuesta marxista-revolucionaria en inocentes y víctimas neutras es la mayor deslealtad para con su memoria (el jefe mismo de ese bando expresó esto con indignación).

Todos los ejércitos del mundo están empeñados en su mayor eficacia, más allá de las coyunturas que hayan vivido. Estamos en un momento peligroso, casi sin otro derecho internacional que el de la fuerza.
Hay proyectos para declarar patrimonio de la humanidad las reservas de agua dulce, las pesquerías, reservas energéticas y espacios vacíos.

Debemos tener fuerzas disuasivas.

El mundo está más cerca de la política decimonónica de puro poder que de los sueños de las Naciones Unidas en el siglo XX.

Nuestro camino es optimizar la defensa nacional y regional.

Brasil, Chile, Venezuela y Colombia incrementan su poder militar, mientras que la Argentina se aproxima a la indefensión y a la continua descalificación de sus Fuerzas Armadas.

Con Brasil, con el Mercosur, tenemos que asegurar un gran espacio de paz y de estrategia defensiva. Perdemos energía en la banalidad de las venganzas y en la ilusión de algunos derrotados persistentes que quisieran transformar nuestras FF.AA. en milicias ideologizadas con ideas muertas y enterradas.

Está en el gobierno evitar que se ahonde la división de los argentinos. Debe promover la reconciliación y tener la grandeza de fundamentarla en una gran amnistía nacional (que, incluso, beneficiaría a centenares de subversivos).

En este momento de democracia y de restablecimiento económico tan exitoso, debemos evitar el retorno eterno de las venganzas y aunarnos programáticamente en la conquista del futuro inmediato, como hicieron esos grandes países que se han mencionado.
No se puede engañar a todos todo el tiempo.

Y agregaría a esta máxima famosa: ‘No se puede humillar a nadie tanto tiempo.’ 

Abel Posse.
(*) El autor es diplomático y escritor.
· Resumen de publicaciones recomendadas durante el año 2010
· Libro: " El Canalla – La verdadera historia del Che ".

· Autor: Dr. Nicolás Márquez. Junio 2009.

· Detalles: Boletín Informativo Nro. 47 – Abril 2010.

· Libro: " Enemigos Íntimos ".

· Autor: Guido Braslavsky.

· Detalles: Boletín Informativo Nro. 47 – Abril 2010.

· Libro: "El Escarmiento".

La ofensiva de Perón contra Cámpora y los montoneros. 1973 – 1974.

· Autor: Juan Bautista Yofre.

· Detalles: Boletín Informativo Nro. 50 – Julio - Agosto 2010.

· Libro: “Margarita Belén 1976 - Victimas del Terrorismo Judicial del Estado 2003”.
· Autor: Cnl (R) Jorge Rafael Carnero Sabol.
· Detalles: Boletín Informativo Nro. 51 – Septiembre 2010.

· Libro: “ Operación Traviata. ¿ Quién mató a Rucci ? ”
· Autor: Ceferino Reato.
· Detalles: Boletín Informativo Nro. 52 – Octubre 2010.

· Libro: “Operación Primicia”
· Autor: Ceferino Reato.
· Detalles: Boletín Informativo Nro. 52 – Octubre 2010.

· Libro: “ Los Mitos Setentistas – Mentiras Fundamentalistas sobre los años 70 ”
· Autor: Agustín Laje Arrigoni.
· Detalles: Boletín Informativo Nro. 53 – Noviembre 2010.

· Libro: “ Chávez – De Bolívar al Narcoterrorismo ”
· Autor: Dr. Nicolás Márquez.
· Detalles: Boletín Informativo Nro. 53 – Noviembre 2010.

3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Especial atención: Sede de la Unión de Promociones.
· Dirección
Arribeños 1641.

Piso 4to - Departamento "E".

(C.P.: 1426) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Miércoles y Jueves, en el horario de 16.00 a 20.00 horas.
· Teléfono
4780-2156.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@gmail.com
· Cuenta en la SMSV
· Los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999/5110 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· En caso de elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
Las 2 direcciones habilitadas para poder acceder a la misma, son:
· www.uniondepromociones.org
· www.uniondepromociones.com
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 02 de Diciembre de 2010, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 634, conteniendo el Documento Nro. 62 - Boletín Informativo Nro. 53, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante los meses de Noviembre de 2010.
· El 03 de Diciembre de 2010, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 635, donde se informaba la continuación del proceso judicial en la Sala de Audiencias del Tribunal Penal Oral Federal de Mar del Plata, y se convocaba para asistir el día Jueves 09 de Diciembre al Alegato de la Defensa del General (R) Alfredo Manuel ARRILLAGA.

· El 13 de Diciembre de 2010, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 636, adhiriendo y convocando al acto público que organizaba Hijos y Nietos de Presos Políticos. (Ver Punto 2. – Página 5 del presente Boletín).

· El 15 de Diciembre de 2010, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 638, informando la creación y constitución de la UP – Delegación Mendoza. (Ver Punto 2. – Páginas 5 y 6 del presente Boletín).

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· Recordamos que el acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “Si la justicia existe, tiene que ser para todos; nadie puede quedar excluido, de lo contrario ya no sería justicia.”. (Paul Auster – Nueva Jersey, 03 de Febrero de 1947).
BUENOS AIRES, 31 de Diciembre de 2010.
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